
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CARMEN GUTIERREZ ESCOBAR.  

DEMANDADO:   BERNARDO FINO 

RADICADCIÓN: 6300140030082017-00119-00 

 

 

Procede el Despacho a estudiar sobre la medida de embargo obrante 

en el plenario, encontrándola procedente, por tanto, se 
  

 

R E S U E L V E: 

 

  

Se decreta el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente como consecuencia de 

vinculación laboral, que devengue el ejecutado BERNANDO FINO, en 

virtud de vinculación laboral que ostenta con LAS EMPRESAS 

PÚBLICAS DE ARMENIA - EPA. Líbrese oficio a la pagaduría de la 

entidad, referenciando en el mismo el número de identificación 

de cada una de las partes, y dese cumplimiento al artículo 11 

del Decreto 806 de 2020, además remítase copia del mismo al 

apoderado judicial de la parte actora,  al correo electrónico   

jameszapatan@hotmail.com.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

14/05/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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